
 

Ibagué Tolima, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) INSTAURADO POR MAYERLY 

ANGÉLICA GALEANO NAVARRO Y OTROS CONTRA E.P.S. 

SALUD TOTAL RADICACIÓN No.2022-00168-00.- 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho observa que el escrito allegado no 

cumple con la subsanación de los defectos advertidos mediante auto 

de 4 de agosto de 2022, por cuanto la parte demandante corrigió los 

yerros 1, 2, 3, 5 y 6 sin que diera cumplimiento a la causal 4ª. 

 

Si bien, la parte actora señaló los correos electrónicos de los 

demandantes Mayerly Angélica Galeano Navarro, Wilder Fernando 

Benítez Echeverry y Sergio Mauricio Galeano Navarro, no indicó el 

lugar y la dirección física de estos donde recibirán notificaciones 

personales, tal como lo establece el artículo 82-10 del Código 

General del Proceso, en el cual se fija como requisito para presentar 

la demanda: “…El lugar, la dirección física y electrónica que tengan 

o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el 

apoderado del demandante recibirán notificaciones personales.” 

Resalta el despacho. 

 

Por consiguiente, como la demanda no fue subsanada en debida 

forma dentro del término de ley, se RECHAZA la misma. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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